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RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza 11 declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trá~lütes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Seccion de Industria, promOVIdo por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pl~a 
de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la l.nsta~clón 
y declaración de utilidad pública. a los efectos de la ImpOSICI?n 
de servidumbre de paso de la hnea eléctrica cuyas caracterls
ticas técnicas pricipales son las siguientes: 

CY /ce/19.942/ 66. . 
Origen de la línea: Apoyo 932, lmea Granollers a límite 

provincia de Gerona. . 
Final de la misma: E. T. «Socorm», 100 K~A. 
Término municipal a que afecta: San Celom. 
Tensión de servicio: . 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,020. 
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados de seCClOn. 
Material de apoyos: Madera. . 
Esta Sección, en cumplimiento de · lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octub~e;. Ley 10/'1966, de 18 de 
marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de Jyho; Ley d.e 2A de no
viembre de 1939, y Reglamento de Lmeas Eléctricas de fl-l.ta 
Tensión de 23 de febrero de 19'49, modificado por Orden mmlS
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 196"5. re-
suelve: . d 1 

Autorizar la instalación de la linea sohcitada ~ ec .arar 
la utilidad pública de la misma a los e~~ctos de la lmposl<?ió!l 
de la servidumbre de paso en las condICIOnes. alcance y hml
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1()./1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de' Buen.-7.443-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concret·) 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.pediente in
coado en esta Sección de Industria, promovidO por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza 
de Catalufia, 2. en solicitud de autorización para la i.nstal~c!c?n 
y declaración de utilidad pÚblica a los efe~tos de la lmposlcl~m 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caractens
ticas técnicas pricipales son las siguientes: 

PAIMS/ce/19.942/66. 
Origen de la · línea: Línea Granollers a limite provincia de 

Gerona. 
Final de la misma: E. T. «Sila», 500 KV:A. 
Término municipal a que afecta: San Celoni. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,158. 
Conductor: Cobre 2"5' milímetros cuadrados de secclOn. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 26-17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2A de no
viembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 3 de julio de 1968 .~El Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de Buen. 7.442-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
DelegaCión Provincial ' de La Coruña por la que se 
declara en concreto la utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del Decre
to 2619/1966. de 20 de octubre, se hace público que por Resolu
ción de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha de
clarado la utilidad pública en concreto del proyecto de modifi
cación parcial de la línea de transporte de energía eléctrica, 
a lO. KV., que alimenta el transformador de Quintáns. situado 
en la parroquia de Budiño, del Ayuntamiento de El Pino, en 
una extensión de 1.000 metros, con conductores de hilo de cobre 
de siete milimetros cuadrados de sección, sobre postes de ma-

dera de acacia, tratados, de nueve metros de altura, y supri
miéndose el trozo de la antigua línea que arranca de la Cen
tral Eléctrica del Rio Mora, y que se señala en el plano como 
tramo A. con Objeto de mejorar el servicio en el citado AyWl
tamiento. cuya autorización administrativa fue otorgada por 
esta Jefatura en 31 de marzo dló! 1967, que es propiedad de don 
Augusto Castro Iglesias, con domicilio en' el Ayuntamiento de 
referencia, en la forma y con el alcance que se determina. en 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en su Re
glamento de aplicación aprobado por el Decreto Que se deja 
mencionado. 

La Coruña, 26 de abril de 1 968.-EI DelegadO provlnclal.-
1.505-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Oviedo por la que se au
toriza la instalación eléctrica que se cita y se de
clara en concreto la utilidad pública de la misma. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 21.780, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico, S. A.», en la que solicita autorización administrativa 
para instalar Wla línea eléctrica a 23 KV. Y dos centros de trans
formación en PoagO y Monteana, término mWlicipal de Gijón. 
y la declaración en concreto de su utilidad pública, 

Esta sección de Industria. en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de igual fecha. ha resuelto; 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.lt. para es
tablecer las instalaciones eléctricas qtre se relacionan en la con
dición sexta de esta resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalacio
nes que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10./1966. 
de 18 de marzo. . 

La presente autorización y declaración en concreto de utili
dad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria, y la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas. con las siguient.es 
condiciones: 

Primera..-Esta autorización sólo es válida para el peticio
nario, sin perjUicio de lo prevenido en el número dos del ar
tículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segundo.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticiona
rio se dará cumplimiento a lo disptresto en el artículo 11 del 
Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de Wl 
mes, contado a par~ir de la fecha de publicaCión de la presen
te Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de . bienes de propiedad parti
cular, adqUisiCión de derechos e imposición de servidumbre 
forzosa sobre los mismas, con cuyos propietarios no se haya 
convenido libremente la adquisición o indemnización amistosa, 
se estará a lo dispuesto en los capitulos IV, V Y VI del Regla
mento de 20. de octubre de 1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. a cuyo efecto 
por el peticionario se presentará la documentación sefialada 
en el artículo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones qtre se autorizan. 
sin previa autorización administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo de tres meses. 
contado a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín OfiCial del Estado», quedando obligado el peti
cionario a comWlicar a esta Delegación de Industria la termi
nación de las mismas, con la advertencia de Que no podrán 
entrar en funciona,rnjento sin que, cumplido este trámite, se 
levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaclOnes a Que afecta esta Resolución se 
ajustarán en ~us características generales al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi
nado una línea eléctrica a 23 KV .. Y dos centros de transfor
mación en Poago y Monteana, término municipal de Gijón, 
suscrito en Gijón el 21 de noviembre de 1967 por el Ingeniero 
.Industrial don Higinio Gutiérrez Roces. y serán las siguientes: 

Una línea de transporte de energía eléctrica. aérea, trifási
ca. a 23 KV .• en aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 
de sección total, aisladores de vidrio y apoyos metálicos. de 
1.810 metros de longitud, con origen y final en los centros cte 
transformación qtre se citan a continuación. 

Dos centros de transformación intemperie de 50 y 25 KVA/U, 
a 22/038 KV., en Poago y Monteana, respectivamente. 

Emplazamiento: en término municipal de Gijón. 
La presente Resolución caducará por incumplimiento de cual

quiera de las condiciones impuestas. 

OViedo, 4 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe.-2.562-B. 


